
CAMARA. DE SENADORES. 

!iiesion 31-SetieJubre 4 de 1846. 

Presidencia del señor Benavente. 

Aprohada el acta de la anterior, se procedió a la elee
cion de Presidente i Vice Presidente i resultaron reelee
o,.; parl el prÍtnt')r cargo el señor B ~nav ente i para el se
gundo el señor D. Diego Antonio Barros. 

El señor Pinto.-Ago indicacion a la Cámara para qe con 
preferencia a e'lalqlCr otro asnnto, se ocupe del proyecto 
de lei sobre lihertad de imprenta; porqe a lllas de ser este 
nn asunto nrjente, }a otra Cámara tiene ya preSUpll8stofi 

de ge ocuparse. Por otra parte, la lei de imprenta c,tá su
friendo variaciones: por esto tendrá qe pasar a la otra Cá
mara, i si no conviene en ellas, demorará mucho la concln. 
cíou de esta lei tan importante. 

El señor Presidente.-Estaha puesto para primera oras 
el presnpuesto de lnarina, j para scgun..Ia la lei de imprenta. 
Si qíere Jo Cámara se cambiará la orden del dia. 

El señor Ortúzar - Sí señor. 
El señor Presideute.-Está en discusion el art. 2. e de 

la lei de imprenta. Es como signe: 
2. '" "Cuando la provocacion n los delitos de rebelion, 

sedícion, desobediencia a Jas leyes o autoridades constitui
das o trastornos del órden público, no ubicre sido segnida 
de efecto, será cast~gnda con UHa prisíon ! o presidio o 
de,tierro fncra del país por un tiempo qe no haje de seis 
mesc~, ni snha de seis años, i una lnulta de dosciento& 
pel"O<'; i1 mil " 

1::1 s;eñor Vial del Rlo.-Desde 'le la Cámara suprimió 
el primer artículo, el 2. '" i el 3.::: se recienten de los 
mismos principios por qe flle desechado; esto es, porqe 
se agrave la pena en el caso <le efectuarse el delito de pro
vocaeion. Es preciso, pues, en la redaccion qitar estas re
ferencias al echo, i yo e redactado los artículos 1 e i 2. '" 
En los términos qc se verá; i a mas, e ccho un inci&o qe 

puede ser útil (Seleyá Ja enmienda qe es 'como sigue.) 
Art. ]. '" El qo por medio de la imprenta provocare a 

la "ebelion o sedieion, a la desobediencia de las leyes, o 
antoridades cOllstituidas, al trastorno eJel árden público, 
será castigado con ulla prision o presidio, o destierro fllera 
del pats por un tiempo qe no baje de seis ¡meses ni suba 
de seis años, i una multa do doscientos pesos" mil. 

Art. 2. o La provocacion por el mismo medio a come
ter cualqiern otra accion calificad" de delito por Ins leyes 
ser~l cnstigado segnn las circunstancias de cada C[\SO~ con 

1m" multa de cincuenta a qinientos pesos, i una prisirll de 

un mes a cuatro años: salvo qe las leyes señalen al tni>onn 
delito IIna pena lIlenor, en cuyo caso se aplicará esta al 
provocador. 

Pero si desplles de la provocacion se efectnare ,,1 delito 
a qe se provocó '3egun lo~ anteriore~ nrtícnlo'S, i se probnrf' 
qe el provocador es cómplice, a mas ¡je las penas esta
blecidas en ello,< por el abnso d.] la imprenta i aplicados 
en cOlli,ecncllcia de la calitlcacion del Jurado, snfri,á las 

qe Con arreglo a las leyesjenerales le impusieren losjlle
ces ordinarios 'le conocell de la cansa del delito efectuado." 

Los dos artículos (continuó) c~táll en los tnisHl0S t(~l'

minos 'le flleron presentados por el Gobierno i aprobarle;, 

por la otra Cámara, con solo 'lit"rles "'Iellos períodos en 
qe se referiall al echo para el caSI) en 'le se efeet""," el 
delito a 'le se. provoca!'". 

El señor President<'.-Está en discnsion 01 an. l. o cíe 
esta r~dacci()n1 el ellal ya n snorrogar al qe se ahia suprimi
do. La Cámara recordará la discllsion qe ubo sobre ('l. 

El señor Erráznris.-Qiero COlllO el 'le mas 'le se ponga 
un freno a la libertad qe cada 11"0 tiene de publicar sus 
opiniones para qe e,a libertad nunca purua dejenarnr ell 
licencia. Pero al mismo tiempo, qiéro 10 ese freno no 

sea tal 'le impida a los escritores usar de tllla facultad tan 
lejítima qe pueda refrenar los abuso" de los qe mandan. 
Mas, te 111 e- 'le esto no suceda por la sel-eridad del castigo 
qe se encnentra en esta Jei. Aqí no se va n castigar el abu
sO de la libertall de imprenta, sino qe se imponen ,-arios 
castigos sin atender n las consecuencias. Supongamos qe 
algnnn exítuse a la rebelion por medio de la prensa; e,tu. 
despues de ser castigado por el abuso de Jihertad de i",· 
prenta. será llamarlo a los tribn nale. por In clllpa de la 
cOlljnllctOlI i será castigado por clmislllo delito. Lo mismo 
digo por injuria: despues de Flor castigndo con nncglo a 
la lei de imprenta, lo 'leda al agraviado el derecho de r¡ejar
se ante los tribunales para qe le impusieran otra pena al 
injnriante. Este es nncastigo demnciado cruel, si se qiere 

imponer dos penas por un mismo delito: esto es, la de pri
sion o destierro i la pena peeuni:u·;a. De eMe modo no 
creo qe aya escritor ninguno, por de buena fe qe Jo SUpOIl
gamos, 'le se atreva a eseribír censnrando los actos pú
b�ieos' i creo qe estas penas surtiran peor efecto 'le la cen
sura previa. Por estns razones, pido a la Cámara qe piense 
con delencion sobre esto i ago illdicacion para qe se qite 
una de las penas, dejando, o bien sea la pena de destierro, 
o bien sea la pena pecuniana. 

El señor lUinistro .ie Jus!ici '.-Me parece 'le el se¡jor 
Senador a considerado con alguna prevencio" el artículo 
cuando a creído qe por él se impide In crítica de los avu
sos de los fnnciollarios públicos. El artículo se refiere 1\ 

los Casos de sedicioll: rellelion o desobediencias a las leyes. 

¡Confundirá alguna persona qc tenga buen sentido, Jo r¡e 
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importan las pnlabms provocar a la rebelion o a la desobe
diencia de las leyes, con lo qe importan las palabras criti
car las leyes? Yo creo 'le !JO: i si los jueces son capaces de 
cometer este abuso co~fundiendo estos echos, serán capa
ces tambieu de cometer tod'l clase de faltas, i entóllces 
liada importan las leyes. Mas, cnando se acen estas no se 
dehen atender a las personas encarg3das de aplicarlas. So 
a dicho qe la disposicion es cruel; pero el articulo no tra
ta mas 'le de la provocacion a los delitos 'le espresa, i 
para esto debe atenderse a esos delitos a qe se contrae. 
¿De 'le se trata? De la provocacion a la desobediencia de 
las leyes: calcúlense los efectos 'le pnene toner una provo
cacion de este jénero i los males 'le puede causar al pais, i 
sobre todo el 6.nimo de los qe provocan o cometen estos 
delitos, i mírese el resultado. Se-pretende {¡\Vorecer la li
bertad: yo crco qe entre nosotros es preciso protejerla, 
pero dando g'lrantías a los derechos sociales; porqe estos 
atnqes, al paso'qe contajian, vienen a despertar cierta duda 
sohre la libertad. Si se qiere qe esta libertad dure, es pre
ciso qe pongamos ab,táculos a la liceneia, 'le desechemos 
esos temores; porqe el ohjeto no es disminuir en nada la 
libertad. El artículo 'le discutimos no nce mas 'le evitar o 
castigar abusos castigando al 'le comete el delito. No se 
considere, señor, al qe C(lmete un delito como una persona 
'le trata de discutir los actos de los funcionarios públicos: 
no, sJñor; el artículo solo trata de los all1ls08, i por I~ tuis
mo, creo qe debe '1edar como está, para qe tenga prote~
cion 111ibertad, i a la par qe se cOllt(mgn la licencia. 

El señor Vial del Rio.-EI onornule señor Senador qe 
" echo la inoicaciol1, a presentado casos a h considerar,ion 
de Cámara 'para conocer 1"8 consecuencias qe podrian re
sultar; pero entiendo 'le esos mismos casos están previs
tos en disp"siciolles posterior¿s, pues en esta lei ai un nrtí
enlo qe dice qe la crítica de los netos públicos no se tenga 
por injmiosa. Así es qe los ejemplos del señor Senador, 
no se contraen al presente artículo. Cuando oe trate de 
esos otros. entónccs se verá 10 conveniente para protejer 
la facultad de eriticar los actos públicos. 

El señor Erráznris.-Ai tan corta distancia de criticar 
UIl" leí a provocar a la desobediencia ,le elln, qe "\lede 
decirse fácilmente (je la acdon se dirije a este último fin: 
será llJuí fúcil qe a cllalqiera crítica se rl0 una iuterpreta
cion siniestra. La pena se va a "plicar al ahuso de la liher
tad de imprenta, i a mas, S3 qiere dejar derecho para 'le se 
castigue por los tribunales de justicia con arreglo a las dis
posiciones de otras leyes. Por eso es '10 e creido <lnra i 
crnel esa pena. 

El señor Presidente.-Se a promovido una discuRion qe 
dehe considerarse detenidamente porqe se refiere a mu
ehos artículos 'le vienen despues, i para qe no aya con
fusion, conviene fijar este principio. iSe imponen dos 
denas o no? Para mí creo 'le toda pena ed poca, cuando se 
injuria a un particular, porqe ninguna convenieucia re
sulta al público de tales injurtas, i solo sirve para satisfacer 
venganzas. Con respecto a la política, a los iutereses so
ciales. eso es otra cosa, i creo qc graves penas podrian 
imponerse a faltas leves; porqe como a dicho un señor 
Senador, H mui fácil tomrlr nna cosa por otra. Por eso es 
'le desde la discusioll jeneral, esto i diciendo 'le es 10 mas 
difícil esta lei, porqe no sé como aeer esta di~tincion, ann 
'le est~ 110 es la.cuestion. Qiero deeir. pnes, 'le In Cáma
ra debe discutir m!1 i detenidamente, i ver si conviene snn
eionol' el principio de imponer dos penas por un mismo 
deli!(J. 

El señor Ministro de Justicia.-Me parece qe el artícu
lo no lnlta de imponer dos penas: señala dos eln.es pero 
la pena es una sola La lei admite como principio 'le debelJ 
imponerse las dos penas, pecuniaria i pnsion en tudos nqe
lIos casos en qe el abuso sea de gran cousecuencia. La l"i 
aee escepeiones: cuando la injuria se refiere a un fUllcio
nario públi~o por faltas cometidas en el ejercicio de sus 
funciones, 'lita la pena de prision, porqe cabalmente en 
ese caso tienen fuerza las razones 'le se an alegado. El ar
tícnlo no trata de un delito especial, de la simple crític" 
de las opiniones de los funcionarios, siuo de la provocacioll ' 
a la desobediencia de las leyes i al trastorno d"l órden púo' 
blico. No creo qe aya esa difieultad en deSIgnar estos deli-~ 
tos: pueden distinguirse mui hien, i dado el caso qe no pu
diera distinguirse, qerria decir qe abria varios grados de 
culpabilidad i 'le no sería simple crítica: algo auria de pro
vocacion. l)or eso el artículo tiene un máximum i un mi
nimurn, i siendo ílSí, no se c:Jstigará;mas qe al 'le intentare 
perturbar la seguridad púhlica. Pero al 'le cou buena fe 
critiqe la di'p"sicion de uua lei o los actos de los 'le man
dan l.se le podrá aplicar pena alguna? Con respecto ala pro. 
vocacion, esto no puede ser lícito jamas de nil1guII modo. 
El único enso en qe puede suceder esta es en cuanto a la 
crítica de las leyes, il nadie me podrá negar 'le _el qe va 
a criticar una lei, no lo ace en términos qe provoqe a la 
de_obediencia. La cuestion está entónces reducida a 'le la 
provocacion a la t'ebelion, tiene ese grado de culpabilidad, 
i yo digo 'le el mal 'le causa es mui gtande i es preciso qe 
el qe lo cometa, sufra uu castIgo eqivalente a la falta o 
crímen cometido. 

El señor Vial del Rio.-Ai otra consideracion qe DIe pa
rece 'le la Cámara debe tener presente. En los artículos 
sucesiyos ai un@ por el cl1al está mancomunada insolidum 
la responsabilIda'¡ del impresor i del escritor. Artículo 
mili convenieute a mi parecer, como qe es el único 'le pue
de,evitar qe "ya personas qe:por cllatro reales diarios, estén 
cllatro año. eu la cárcel; por lo q,o sería poco freno la pe
na de prision. Es plles de necesidad 'le la Cámara se fije 
en 'In esa disposicion, influye poderosamente en las p~nas 
'le se impouen. 

El señor Presidente.-LSe aprue)a el arto 1.:0 redacta
do por el señor Vial? 

Aprobado por diez votos contra dos. 
Se puso 6U discu"ion el artículo 2. e de los insertos al 

principio de esta disclIsion. i sin debate alguno file apro
hado por once votos contra UI1O. 

Se leyó el último inciso i se puso ~n disc~sion. 
El señor Presidente.-Me es milI sensihle qe el onora

ble señor Senador Vial del Rio '1" votó en la sesion pasa
da por la supresion del artículo 1. e apoyando las razones 
en qe se fundó la mayoría de la Cámara, aora de distinta 
filfm~, poniéndolo solo aIras, venga a proponerlo qizá 
mas gravoso 'le lo 'le estaha en el orijinal del Gobierno. 
Eatamos aciendo una loi de imprenta, i en ella se determi
na suficientemente como se castiga al qe a cometido el de
lito de provocar por laprensa. Luego iaqé poner aoraqe si 
provocare a la rebeIíon sufrirá a mas de la pena de la 
prensa, las otras 'le prevengan las leyes? Este es impropio 
e inconsecuente porqe las mismllS cosas 'le se qitaroll 110 

a mllcho, se qieren proponer de nuevo. Yo creo 'le por las 
1l1Ismas razones qe so desechó el artí Cilio 1. o dehe dese· 
charse este inciso, inuecesario i perjudicial en la lei, 

El señor Vial del Rio.-Talvez no abré sabido esplicar
me; pero entiendo qe son ta.n diversos 103 principios en 
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qe se apoya este iuciso i la parte 1." del artículo l. :> 
suprimido, 'le distan como del ei,do a la tierra. El arlÍcllh 
1. '" qoria qe con solo el echo de prQvoear un papel a la 
Fadicíon o la desovediencia de las leyes, era cómplice del 
delito cometido, i el inciso dice qe despues de est~ califica
cion del Jurado i declarada la complicidad del escritur en 
el delito subsiguiente, sufrirá a mas de las penas qe señala 
la lei de Hnprent", las qe disponen las leyes por el mismo 
delito. Esto es mui _distinto de lo qe contenia el artículo 
1.;0 suprimido. 

Convengo, señor, en qe se trata de la lei de imprenta; 
pero enciendo qe es necesario darle torla la fuerza lIecesa
ria para qitarle los abusos. Es nn prinf'ipio establecido qe 
por UII rlelito 110 se puede snfrir dos pell1s, i podria "er mui 
hien qe los Jneces ordinarios, atendiendo a este principio, 
exijesen qe al provof'ador comprendido en una sedicion, 
lH) podria imponf.r ... cle otra PPlIll de:-:pucs de aher sido cas

tigado (011 arreglo a la lei de itnprenta. En esto me e fijado 
para poner este inciso, teniendo en consid,racion qe la 
lJlayor parte de lns omores son inclillados a la piedad 
cnando se trata del castigo de los delincuentes, olddándo
se de SIIS 001 igaciones como juecps. E tellido presente tam
hien qe con este i/lciso, se concilia la "pinion de la otra 
Cámara: esta qiso qe se declarase cómplice al autor de un 
papel sino probaba su inculpabilidad. Este prinCIpio me 
pareció mui contrario al derecho comun, porqe crei mui 
difícil la prneba, i por eso opiné contra el artículo. Era 
mui duro en esos términos porqe nadie desconoce qe al 
'le lIeiga aber cometido IIn delito, no puede corresponder
le mas prueha por su parte qe la negativa. Si e I artículo 
l. Q desechado permitia probar al acusa,lo qe la subleva
,ion no procedia de su provocacion, esto solo podla pro
Jorcionar argumentos. pnes alln aqellas pruebas 'le disllii
llIyen el delito de los aCllsadoe, adoptando el medio de 
!ecir 'le los testigos qe an aparecido en el juicio eran 
,ábile~, nada valdrian, porqe el acusador público no ten-

Iria necesidad de presentar maS documentos qe la misma 
3i. L·\ 'ei dir.e (diria) qe es V. cómplice i no dejará de 
orlo asta qe pruebe lo contr~rio. 1 si el artículo concedia 
I acusado facultad de probar qe 110 cra c6mplice, lo cuál 
s bien difícil en el sentido de e>e mismo artículo, entón
'es se incidia en Illl ahsurdo de gravedad. Repito, señor, 
le el objeto de mi inciso es conciliar, primero, las opinio
"es de ámbas Cámaras en este punto, i segundo, poner 
ti claridad q" los Jueces 'le dehen conocer del crÍmen de 
edirion. i qe deben snjetar~e a las leyes qe castigan esos de
,tos. Qiero evitar qo losJueces por nna piedad llIal enten
lida, dejen sin el casligo merecido los delitos de tanta tras
cendencia. Si estas razones no tieuen valor, en orabnena: 
la,Cámara las calificará. 

El señor Presidente -E lame"tado siempre, señor, qe se 
introduzca esta táctica de qe lo qe se acnerdn uua noche, 
se destruya en otra, porqe importa lo lIlismo en el presnn
te caso, con m~s qe lo agrava fundáudose en razones qe 
son de ningun vnlor. La razon principal para redactar este 
inciso, segun se dice, consiste en el deseo de esclarecer la 
lei; pero la lei, señor, es mui clara. Si es para q210s Jueces 
no sigan doctrinas infundadas, por efecto de sn malicia e 
incapacidad, entónces no debemos acer la tal lei, porqe 
siempre estará espllesta a esta clase de males. Se dice qe 
por conc;liar las opiniones de la otra Cámara debe apro
'[¡"rse el inciso: en tal cuso mejor es 'le aprobemos sin dis
cusion todo lo qe nos mande la otra Cámara, i esto es el 
lIlPjor medio de conciliar. (Risas cnla barra) Pero yo creo 

qe debemos des elltenuernos de estas razones i acer la leí 
lo mejor posible, i qe evite alarmas; porqe 110 ai dnda qe a 
dado lugar aalarm'\s en el público, creyendo 'le se dejaba 
en la lei UII principio tan odioso. Sobre todo, creo qe la 
Cámara lIotará la imposibilidad con qe ablo por mi enfer
medad, i yo pediría qe dejase el inciso pna 2." di,cusion. 
En este caso yo 110 prbside, sino qe pido a la Snla como 
Senador qe dejo este inciso para 2." di~cusion si lo cree 
conveniente. 

El señor Ministro de Justicia.-Despues de aber oido 
al señor Presidente i al señor antor de la indieaeion, veo 
qe no la comprendo bien; no conozco Sil valor, i debe 
dejarse, l1Ie parece, para segnnda disension, Acerca de qe 
la ag,regacion importa, a primera vista me parece qe no; pe
ro tambioll e oido observaciones al señor Presidente de la 
Corte Suprema,las qe me acen vacilar. El principio qe con
signaba el artículo 1. o me parece nn principio Jnsto, 
porqe es mni natural qe el qe provoca a la desobedienci" 
ti hs leyes f) al trasturno del órden público, es responsable 
del delito si lleg,' a ef¿ctnarse. La Cámara de Diputados 
iso una agregacioll al artículo, dejando al ucusado el dere
cho .le probar su incnlpabilidad. Sucede en este caso lo qe 
en otros: se encuentra en una ca'!IU una persona nluerta, el 
qe la ahita es responsablo, pero tiene derecho de probar 
sU inocen.ia. La única ra7.OI1 qe me obligó a opinar porqe 
se suprillliera el artí"nlo, fue por lo dífícil de la aplica
cion; pero por lo demas el principio es lIIui justo. Mas, con 
rosrecto al inciso, presentand" dndas sn intelijencia, yo 
creo 'le debe dejarse para segunda discllsion. 

El señor Pre.idente.-¿Qeda para segunda discllsionl 
La Cámara Jo acornó así nnánilnemente. 
Se puso el1 discn.ion el artíclllo 4. '" i 5. '" delorijinal, 

i sin debate alguno fueron aprobados e14. e por once vo
tos contra uno i el 5 :> por unanimidad. 

4. e La apolojín de los actos calificados de delitos por 
las leyes, la provoc~ciol1 o incitac ion de odios entre Ins 
diversas clases del Estado, seráll castigadas con una multa 
de ciucuenta pesos a qillientos i una prision de UII mes a 
tres años. 

5. O El qe por medio de la imprenta ultrajare o pusiere 
en ri<lícn lo la reliJion del Estado, o el qe atdcare sus dog
mas, será penado con una pri~ion de un IlleS a cuatro año ... 
i una multa de cincuenta pesos a mil. 

Se leyó e16. o con lu modificacion echa por la otra Cá

mara. 

5.:> Todo ultraje ,echo por la prensa a la l1Ioral pública 
o a las buel.as costumbres, será castigado con nna prisioll 
de nn mes a tres años, i una multa de cincuenta pesos a 
qinientos. 

El señor Presidente.-Parece qe aqÍ la Cámara de Di
putados solo qitó la palabra pública i creo qe no abia me
recido tanta consideracion esta palabra; porqe yo no sé 
cómo se tratará de 1Il0ral privarla. Pero vea In Cámara Ri 
qiere aprobar el 31tíClllo con esta variacion. 

Fueron aprobados por nnanimidad los artículos 7. '" 
8.:> 9. '" i 10, 

7. '" Las injurias serán castigadas con arreglo a las 
prescripciou0s siguientes: si la injuria consistiere en la 
i;nputacioll de 1In cl"ílllen echa a un panicular o a un fun
cionario o empleado público en su carácter privado, se 
castigará con uua prision tle nn mes R cuatro oñ~s, i ulIa 

multa de cincuenta pesos a mil. 

8. '" Será castigada con una prision de qince:dia,;¡ dos 
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"ños i tina multa de veinticinco pesos sei:úclltos la in 

j urja qe consistiese: 

en la imputacion de un acto o de una omision, qe, aun

'1" no sea un crímen, por Sil naturaleza, es apropósito par? 

llwlloscabar la confianza en la onrradez e integridad de la 

pcr:\on3 a qien se ace; 

en escrítos destinados a mo.strar qe la persona a qien se 

refieren no tiene la capacidad, conocimientos o aptitudes 

p'ra el ejercicio de la profesion ti oficio qe tnviere, o para 

,,1 manejo de los negocios en qe se ocupare; 

en la atribucion o lmputaciou de un vicio moral o de 

IJIl defecto o 'enfermedad mental o física qe retraiga o 

"parte a los demas de las relaciones de sociedad con el 

mdividno a qien se dinJen o en la de un carácter tal qe se 
produzca el mismo resultado; 

en imputaciones n ouservaclones cuya tendencia na

tllral seu ultrajar o cxitar el odio o de,precio de los de

lilas ácia el injuriado. 
9. o No se admitirá prueba sobre la verdad del con

tellid() del impreso en ningnno de los ca:,;o~ a qe se re~ 

rieren los dos artícu!(i~ fl.nteriores i aun cuando apareciere 

probado, siempre se inlpondrá al autor () editor responsa· 
[,le la pena correspolldiente. 

10. La imputacion echa a ntl filllp,onario público de 

aher con1etido un crímen en el desempaño de sus funcio. 
hes públicas, será castigada con l111a multa de cien pesos a 

11111. Pero si el acusado probare la nrd"rl d" la impntacioll, 
'Jedará lihre de toda pena. 

Se leyó el artículo 11 qe es como signe: 

11. 1'\o,e reputará injurioso, ni por consigniente puni

hle, el impreso en qe se icieren exposici0nes vElrd¡J<.leras 
,h la conducta oficial de cllalqier cuerpo constitllido o 

funcionario público en cnalqicr rUtllO de la administracion

aunqe tales exposiciones sean por su natnraleza ofensivas 

al individuo o cnerpo a qien se dirije". 

Lo mismo se aplicará al impreso eu qe se juzgare la 

conducta oficial de la adlnini-;tracinn en jeneral, o de cnal

qip,ra de sus ranlaS o empleados particulares, o en qe se 

IClere observaciones sobre la tendencia i los 1110tivos de es

ta condncta, allnqe el autor se ,"qivoqc en la tendencia o 

lIwtivos r¡e atribuya. Pero si se supu:'liesen o atribuyesen 

motivos ligados con nn crímen, i nn se prohase este, el 

autor del impreso será castigado ",on la pena designada en 

el artículo anterior. 

Tampoco se repulará injllrio,o el impreso en qe el es

critor dé su opinioll, sea o no exacta, sobre la capacidad 

n aptitudes de una persona para un cargo público, ° sobre 

estas ln\SlnaS cualidades i el tn0do eOlun cuturie con sus 
deberes de tal un empleado determinado. Pero si al acer 

observaciones sobre ellnodo como nn empleado o funcio

nario cUlnple con sus deberes. se le imputare algnn crí

men, se estará a lo dispuesto en el aY!. 10. 
En los casos precedentes, siempre ~e de los términos 

del impreso i de la manera apasionada en qe esté conce

bido, se manifieste la intencion de ultrajar al empleado, 

() de COII~itarle el oido, ridículo o desprecio de los demas, 

o de satisfacer una venganza. envidia, tl otra pasion inno

hle, será repiltado injurioso el impreso i se !mpondrá una 

11111 Ita de 0111cuenta pesos a ochocientos. 

rl\nllpoco se reputará injanoso, el impreso en qe se re· 

latarelJ echo8 Ístóricos, o icieren pinturas de caracteres, 

e<té viva o muert~ la persona a qien se refieren, siempre 

'13 tal relato o pintilfU se aga por il1\'estig"cion istórica o 

\rnlnjo literario i no con el propósito de difamar. 

Tmnpoco 58 estima lá injurioso el impreso en qe EC el 

tiqe, examino o anallze una obra de literatura, cien('ia (1 

artes, o en qe se exprese juicio u opinion sobre las c¡¡lida

cles, méritos, o defectos del autor con relacíon a dicha obra, 

aunqe tal crítica, exiímen, análisis n opillion sea infunda

da i desf,¡vorahle u ofensiva al autor en su carácter de 

tal, siempre qe no se aya echo o expue.to para encubrir 

el designio malicioso de ultrajar al autor o concitarle odio 
o desprecio. 

Cuando en los do;; casos precedentes ubicIa iNjuria por 

manifestarse propósito de difamar, se impondrú al autor o 

persona responsable una multa de cincuenta pesos a seis
-cientos. 

El señor Vial del Rio.-Do, períodos de este artículo 110 

los comprendo bien. Se dice qe no es injurioso el criticar 

la conducta de IIn empleado en el modo como cumple cun 

SilS funciones, i al fin de ese período se agrega, qe si al aeer 

observaciones sobre el modo C(jIllO UII funcionario cumple 

con sus debere:o:, se le imputare algnn crímen, se estará a 
lo dispuesto en el artícnlo 10. Digo, pues, qc no lo com

prelldo, porqú el (¡ltimo período no pllellú realizarse sin qe 

aga crÍmen en el oficio. SL1pullg~llnos qe la leí manda qe 

los Jueces concurran a tal ora a S11S oficinas, lo mismo los 

Plupleados de acienda¡ simnpre qe no concurran a la ora 

'le la lei previene I salgan a la om deSignada, roban al 

púhlico, ganan mal Sil sueldo. Todo esto es un crímen i 

llll crÍlIlen 'le no puede dispensarse al empleado, i 1111 crí

lIle~ qe debe ser castigado. Así es qe cuando el (¡Itimo pe

ríodo dice qe no es injurioso criticar la conducta db los 

elllpleados en el ejercicio de SIlS funciones, es injurioso, 

p"es no delJe criticarse al empleado de lo qe no es crílllen. 

El señor Presidcnte.-Los artículos i períodos qe,c all 

aprobado ántes diccn: ae no es delito criticar la conducta 

de los empleados. Aora se dice en esta parte qe no es injn
rioso cllando se critica a un empleado sobre 'el cumplimien

to <le sus fllnciones, salvo qe se le atribllya IIn crímen. Pe

ro yn ereo 'le ,,1 artíclllo se refiere a cuando se dig'l qe 1111 

empleado a cc.metido un críllleu, tomado en su verdaderu 

sentido, como lo disponen las leyes criminales, por'le los 

ejemplos qe se citan no pueden ser crímenes, sino faltas. 
Esto es llllli claro, no admite duda. 

El señor Vial del Hio .- Entre los crímenes ni atroces, me

dios i leYeS. Todo lo 'le pouna decir el Sr. Presidente es qe 

si un élllpleado dcblelido asistir a las oueve del dii a la "fi

cina no lo nee, el delüo es medio. Qe si se rohase un do
cumento corno a sueedido, i lo entregase para qe no le co

braran, el delito es grave; pel'o si de algull modo se a [¡dtado 

a la. \ei, es criminal, annqe el.delito sea leve, i será rnui gra
YO si lo ti:':!le por r.ostlllnhrc. Así, señor, no encuentro 

conveniencia ell el último período. 

El señor Mi"istro de J IIsticia.-EI al'tíwlo a tomado la 

palabra crímen en el seulido qe le a dado el señor Presi

dente. Trata de todos aqellos 'le están consignados en el 

código criminal. Si se tratase rle qe un en,pleado fuese n Sil 

oficina nn poco mas tarde de la ora determinada por la lei, 

esto no sería un crímen, sillo ulla falta. Lo qe se entien
de en cllenguuJe comun crimen es una COSt'\ mUl distinta; 

la Cánlara Jo Diputados lo 11 torrlado en un sentido i el!tón~ 
ces dije qe cl'ímen no ora tomado en tal sentido, sino en el 

'le indica el código criminal. De modo qe el artí.culo no aee 

mas 'le rlcjar facultad para qe se crilige al empleado pOI' 

ineptitud u otra falta de esa clase: pero se le agregrt, qe ~ i 
nI criticar esas faltas se le inlpntare Un cl"ímen al cmpleado. 

:-:c cstnrá il lo di"'PlIcsto ell el 1rt. 10. 
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El señor Presidente.-Yo concedo todav'Ía qe sea crímen 

el no asistir nn empleado a su oficina a IlIs oras determina
das por la lei; pero sí el escritor al críticar la conducta del 
empleado no prueha lo 'le dice, será castigado con la multa 
qe señala el art. 10. 

El señor Vial riel RIO.-Pero el artículo tal cual está 
concebido dice qe no es injurioso i debia no ser crím·l11al. 
Esto importá el último período del artículo; ¿ni cómo po
dria sufrir un empleado ourrado qe se le aCUse ante el pú
lllico injustamente? Si se d,jiera Juan de Dios VialllO va 
al Trihunal a la ora qe debe i causa males al público porqe 
se atrasa el despacbo, siendo así qeJuan de Dios Vi,,1 as¡s
te rara vez un cuarto de ora despucs i siempre a la ora de
termiuada. i'e dirá, repito, qe no es injurioso el escrito? Yo 

creo '10 es mili triste, señor, '10 IHI empleado ''lode e"pucs
to a la injuria por tan poca cousideracion, ¡no ,ai duda qe 
lo qecla segun el eS[oÍritll de este artículo. 

El señor Bello.-Me parece 'le el artículo impugnado 
por el Presidente de la Corte Sllprema, debe permanecer 
en la lei porqe es necesario en ella, Se dice qe se Pllede 
calificar, primero, la capacidad de los empleados, segundo, 
sus opiniones, i tercero, criticar cualqiera de los actos de 

11n empleado en 01 ejercicio de SIlS funciones. Uu emplea
do puede ser de corta capacidad i a consEcucnci'l de esto, 
puede tener opiniones erróneas i ademas pmjlldiciales. 
Cnticándolo p()r e"t(), no será por un delito qe se cometa, 
sino por una falt,,; oe manera qe el escritor qe tra!a,o de 
abiar de su illcapacidad, no debe con.iderarse injurioso. 
De suerte qe e' fácil criticar la conducta de los empleados, 
sin qe se les atr¡!luya un críllleu. Por consiguiente, creo 
qe debe permanecer el artícnlo como está. 

Se ptocedió a votal' sobre el artículo, i ,e,ultó aprobado 
eOll un voto en rontra. Se suspendió la sesiou 

A segunda ora dijo 

El señor Presidllllte.-Colltinúa la sesion; pero ántcs 
tengo qú snpJ;car ti la Hala qe me oiga un Illomento, porqe 
1"1 señor Senador a "re ido qe lo e ill,!lltado al discllllr la 
enmienda qe prc~entó. Como no e tenido e~e ánimo, i co~ 
1110 sé respetar a {(Hlns t :18i como qiero qe nw re¡;;.pcten, Jo 
¡¡go prescnte en Sala plena i en prpsencia de la barra para 
qe !lO se ¡-rea 'le e ten'ldo intencion de injuriar 

Se pusieroll en di,'cllsion los artículos 12, 13 i 14 ifne
ron aprobados por unanimidad. 

Se leyó el 15 con In enmienda de la otra Cámara. 
15. Las pellas pecuniarias 'le impone la prosente lei por 

abusos de la libertad de impreuta, se afán efectivas en el 
impresor cuando el untar no pudiera sutis[¡werlas, salvo 
'le el impreso, condenarlo sea una obrado literatura, cien. 
cias o artes i no un artículo de periódico, o qe el impresor 
jnstifiqc Sil unona fe i, qe el autor podia pagar las penas 
pecuniarias Id tiempo de la publicacion, presentando siem
pre la persona para qe se cumpla el art. 97, 

El señor Ministro de Justicía.-La ellllli~nda de la Cá
lIlaTa de Diputados tiene dos miembros El L" exonera 
al impresor do la responsabilidad qe impo¡¡e este IlrtÍculo 
~l1ando se trata de la Impresion ele UlJa obra de litcratul"O, 
cJencias (} artcB; i la razon es porqe ])0 se debe dt~j,1r al im
presor la facultad de calificar estas ooras. En e,ta parte pa. 
rece necesaria la reforma para no sornrtcr :11 iUlpresor una 

oura como esta, la cual refúrma no ofnlce dificultad. La 
otra parte es relativa al i,rqlresor, dejan,lo.u derecho a sal· 
''o para probar la unena fe; pero sobre esto ya se i"fiere lo 

"spncst~ 'le sería tnl vez el probar la buena fe i 'lizií esto 
Vo) a Jnr lugar a auusoe;, 

El señor Bello.-Me parece no solamente 'le pueden co
meterse abusos e11 los dos últimos casos, sino 'le es ente
ramente inútil; por qe deve presumirse qe en estos juicios 
a de tener derecho para probar su inocencia el qe fllere 
acusado. Si el impresor puede probar qe obraba de buena 
fe, pruébelo en ora buena; pero este derecho se lo conce
den las leyes siu necesidad de qe se ponga en esta palte 
do la lei de imprenta. En jeneral, señor, la leí de imprenta 
trata con mucba benignidad a los impresores; sin 2mbargo, 
aq'Íuo recae la responsabilidad sobre el impresor, sino en 
ciertos i determinados ea;os. Por consiguiente, yo creo qe 
bastaría pnra probar la buena fe, la primera parte en qe se 
ahln de litervtura, cienci"s o artes. Propongo, pues, qe se 
suprima la parte qe en el artículo signe a esta. 

El señor Presidente.-¡Se suprime esa parte? 
La Cámara aprobó la snpresion de la última parte por 

nueve votos contra dos, aviéndose retirado el señor Me
neses. 

En seguida se aprobó el artícnlo por unanimidad. 
Se puso en discusion el artículo 16 reformado por la 

otra Cán13rt1, i sin debate alguno se aprobó por uilani-
midad. • 

16. Ninguno podrá abrir públicamente ui anunciar de 1 
llIismo modo suscripc.iones para pagar la multa impuesta 
por condeuaciones j IIdicinles. El qe faltare a esta proibi
ciol1 sufrirá IIlIa prisioll de qince dias o seís meses, i una 
multa de veinte í cinco a doscientos pesos, previo el su
mario sobre la efectindad del echo, formado por la justi 
cia ordina ria. 

El señor Presidente.-Apesal· de la indicacion 'le se " 
echo para qe se discuta la lei de imprenta con preferen
cia, se a indicad" q~ ai necesidad de rlespach:tr e I presu
puesto. En e,te caao dejarémos I1na ora para cada asnnto, 
los cuajes qedan cu tabla i se leyanta la ses:ou. 

8el!iion 3~.-8eOembre 6 de 1846. 

P1'esidencia del señor Benavente. 

Aprobada el acta de la sesion anterior se leyó tina soli. 
citud de D, Diego de ¡,avaqe en qe pide una pension 
atendiendo a los servicios qe a prestado en la guerra de la 
iudependcncia i se puso eu tabla p,lra 2." lecturo. 

Se leyó el inciso final de h redaceiun presentada en la 
sesion por el señor Vial del Rio. Su tcnor es como síg'le, 

"Pero si desrues de la provocacíon se efectuase el delito 
" a qe se provocó segnn los anteriores artículos i se pro
"hase qe el provocador es cÓ:llplice, a mas de ¡as penas 
" estalJlecidas en ellas por el abllso de la ill1prenta i apli
" cadas en consec(lencia de la calificacion del Jmado, sn
" frirá las qe cOl! arreglo a la, leyes jPuerales le imp"sie
" ren los Jneces ordinarios 'le C(>llOCcll de h. callsa del de
.. fito cfectnado." 

El señor Presidentc.-Antes de poner este inciso Cl! 

2. <: discnsion. deuo confesar qe usándose de las mis· 
mas palabras del artíenlo slIprimido llIe cqi\"oql' en SI' 

sentido i le atrihuí mas males '10 los qe el! realidad cnsie
nu; poro pedí despucs HIIU copia i el1 Sll lectllra vi (Jo Sil 

objeto es únicatnente precavor un error introducido en la 
práctica referente a no aplicar dos ponas a un mislllo deli-

to. Antes de prottn!lC'i[~r sobre (J rui Opinlütl l qierll r.. .:~ 
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